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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

12700 Anuncio de notificación de la Subdirección General de Inspección de
Transporte  Terrestre  de  requerimientos  de  documentos  sobre
tacógrafos.  Expediente:  C12000411  y  otros.

Al  no haberse podido practicar  la  notificación a  los  interesados conforme
dispone el art.º 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en
aplicación de lo establecido en el citado precepto, a efectos de notificación a las
empresas que a continuación se citan, debe publicarse el requerimiento de la
documentación siguiente:

1.- Discos diagramas originales de tacógrafo analógico o ficheros con los datos
almacenados en la memoria del tacógrafo digital y en la memoria de las tarjetas de
los conductores, según proceda, comprendidos entre el 11 de diciembre de 2011 a
25 de enero de 2012, ambos inclusive.

2.- Relación nominal de trabajadores, con expresión del D.N.I. y copia de los
TC-1 y TC-2 del último mes del periodo requerido.

3.- Justificante de control de la última revisión de los tacógrafos instalados.

La documentación se deberá presentar dentro del plazo de veinte días desde
esta  notificación  ante  la  Subdirección  General  de  Inspección  de  Transporte
Terrestre (Paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid), donde se podrán consultar
los expedientes origen de esta notificación.

El incumplimiento de este requerimiento se considerará como constitutivo de
infracción  muy  grave,  pudiendo  corresponderle  una  sanción  de  4.601  a
6.000euros, a tenor de lo establecido en los artículos 140.6 y 143.1.i de la LOTT.
De acuerdo con lo establecido el art.  197.6 de su Reglamento se considerará
cometida una infracción distinta por cada vehículo o conductor del  que no se
aporte la documentación solicitada.

Empresas Requeridas:

Tool Amer Sociedad limitada. Cif: B64936180 Matriculas: 1759-GBS, 1784-
GBS,  1884-GBS,  8539-FTY,  8827-FRT,  7196-FMZ,  3123-FGY,  7121-DXM
Requerimiento:  C12000411

Ocrom Iberia Sociedad limitada. Cif: B98353600 Matriculas: 1535-GCT, 2912-
FWH, 2928-FWH, 4935-FKC, 4943-FKC, 4950-FKC, 6149-FCF Requerimiento:
C12000415

Vicente Horcas Montilla Sociedad limitada. Cif: B14496368 Matriculas: 7554-
FJN, 7566-FJN, 7689-FJN, 7259-FJK, 6141-FDP Requerimiento: C12000483

Extrancosa Sociedad limitada. Cif: B04230652 Matriculas: 5000-CNF, 4322-
CJY, 1238-DSP, MU-5592-BD Requerimiento: C12000490

Ttes Buendicho Sociedad limitada. Cif:  B03975588 Matriculas: 2033-GRR,
4450-FSS, 4809-FKG, 2343-DYR Requerimiento: C12000500
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Operador 2012, SLU Cif: B85513406 Matriculas: 3541-GTW, 3727-GTV, 3966-
FTZ, 7125-FRY Requerimiento: C12000503

Aridos y Exc M Perez Sociedad limitada. Cif: B46121638 Matriculas: 7749-
FRT, 7757-FRT, 7764-FRT, 5429-FJN Requerimiento: C12000510

Raimundo Nuñez Fernández Cif: 51352272B Matriculas: 0521-FXF, 0548-FXF,
0645-FXF, 7691-FNJ Requerimiento: C12000517

Juan Francisco Espinosa Muñoz Cif: 26018840K Matriculas: 3555-HDX, 3717-
HDX, 3950-HDX, 4252-HDX Requerimiento: C12000525

Simon Esparza Sociedad limitada.  Cif:  B91733162 Matriculas:  9644-GDJ,
9654-GDJ,  9669-GDJ,  8007-DZS Requerimiento:  C12000538

Villenamontero  Sociedad limitada.  Cif:  B18839720 Matriculas:  6303-HGT,
7909-GJL,  6961-FVV Requerimiento:  C12000583

Transportes Manuel Rus Sociedad limitada. Cif: B23512122 Matriculas: 6272-
FPP, 6411-FPP, 6535-FPP Requerimiento: C12000590

Madrid, 12 de abril de 2012.- El Inspector de Transportes, José Manuel Duarte
Carazo.
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